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CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy veintiocho (28) de diciembre de 2023 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la
providencia del TREINTA (30) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023)
por el término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el tres (01) de
enero de 2024.

se presentó sustentación

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy 4 de Enero de 2024, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso r del C.P.P. Vence el 10 de Enero de 2024

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.
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ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS
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Bogotá D. C, noyiembre treinta (30) de dos mil-veintitrés (2023)

1, OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

la procedencia de
r^MHinSf acuerdo a lo previsto en'el articuló 64 de la Ley 599 dé 2000modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 afavor de YÜRANI CHURt.

2. ANTECEDENTES

2a.- Mediante sentencia del 1° de agosto de 2019, él Juzgado 11 Penal del Circuito

demoSLle^'^M"''® *otros, como responsables del
Ho delinquir, a la' pena pi-¡napal de 120meses deprisión mufta
pública?Dor eMaotó inhabilitación para el ejerciciq de dereclios yfundones

luaar dfriaró ? """" de, primera instancia, y.en sulugar, declaró penalmente responsable a la señora YURANl CHURl v otros ñor ía

equivalente aa6MfSIS.de prisión ymuíta de 2700 SMLMV; confirmó en lo restante.

- -rado Judicial avocó por

-—

d"edtnd¡n de pena? '°= P"""

FECHA DEL AtlTO REDENCIÓN
MESES 1 DÍAS

15 de junio de 2022 0 i 10
TOTAL 10 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.Í.- PROBLEMA JURÍDICO

./
> ' i" <••'

:3.2.r En punto de la decisión que ocupa al Despacho,se traerá a cojacjón el contenidodel
artículo 64 de la Ley599 de 2000, modificado por el 30 de lá Ley1709 de 2014, lo siguiente:

Articulo 30. Modifíísse el articulo 64 de la Ley599de 2000elcualquedaráasi:

Aitícüio64. Libertadcondicional. Eljuez, previa vatoradóndé la conducta puntUé, concederá
tí Hbértédcondicionala la persona condenada a pena privativa dé lá Utxrtad cuándo haya cumplido
con los siguientes requisitos:

Que ia persona haya cumplido las fres quintas (3/^) partes, de la pena.
Quésuadecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento penitenciario énéicéñtrú
dé Ilusión Bérmitásuiibhér fúhdádámente que no existe,necesidad dé continuar lá éjecúdón
déla pena.

Corresponde alJuez competente para conceder ia ¡íbertadcondicional establecer, con todos tos
elementos de prueba allegados a ía actuación, ia existenciao Inexistenciade! arraigo.

En todo caso su concesión estará suDédItadá a lá reparación a ta víctima o al aseguramiento del
pago de la indemnización médiaüte.gárantiá.perwhalt. r^i; tunarla o xuerdq de pago, salvo que

demuestre insoivéhcia diá cortdenada. El tiempo que Mte. para'elcumpiimienip^ pena se
tendrácomoperiodo dépniébá. Cuáñeh.éSteseairtférior'atr^aihsjeija^p^rá^aume^
en piro tanto iguai^ de consldérario.necesário;... '(Sübráyado fuer»de:te)tto)^

De la normativa en cpnnentp, eniergé dafo, qué dentro dé ¡os requisitosestablecidospara
icdhcédéf el beneficio dé libertad condidpnal, -x. encuendan unos-dé catóttér' objetivó
referentes, en^ ellos: (1)'élcümplinliéhtd de las tres quintas partes de ja condena (ij) el
pago áé los, peijijiSos; y unos de carácter subj^ivó qué hácéh feferénclá a (1) él
Gomportarhientó del sentéhc'iadó ért el centro de reclusión, dÍJranteél tiempo de privadón
dé la iibertad, (ií) la demostradón de arraigo sódal y fárnlliar, y (iii) íá vaiblfacíón ,deia
conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32.de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del
articulo 68 Adel Código Penal tío aplicapara la libertadcóndidonai, por manera que no se
véiificará la existencia de antecedentes penales del condenado para efed:ós de verificarsu
procedencia o no.

Hechas las anteriores acotadOhes, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVÓ

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPOFÍSICO: El condenado YURANl CHURI,se encuentra privada de la libertad por
este radicado, desde el 26 de abril de 2017 a la fecha, llevando como tiempo físico 79
meses v 4 días.

REDENCIÓN DE PENA; Alasentendada se leha reconocido redendón de pena untotal
de 10 DÍASde prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, lá sentendada YURANl CHURI, ha purgado
un total de 79 MESES Y 14 DÍAS, lapso que supera las 3/5 paites de la pena impuesta
(96 meses) que corresponden a 57 meses y 6 días, de manera que se curpple el requisito
objetivo.



3.2. DELCUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con elcomportamiento deYURANl
CHURI, én su centro de reclusión, revisada la. documentación allegada, la conducta del
penado ha sido calificada en parte engrado de"BUENA y EJEI>1P1^", no registra sanciones
disciplinarias yfue expedida asufavor laresolución favorable No. 1777, endonde laDirectora
de la Cárcel y Penitenciaria coii Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, conceptuó
favorablemente la libertad condicional de la interna, por lo qué se desprende que ésta ha
presentado un buen comportamiento.

3.2.1 Del arraigo social y familiar del lanado

Respecto deestetópico, en lasentencia elfallador reseñó que YURANl CHURI, conoddá
como alias "La churi" nadó el27deseptiembre de 1986, y es hija de María Luz. Dary L.

De otro lado, con el fin de obtener mayor Informadón sobre el arraigo sodaly familiar de
lapenada, setiene que, mediante auto del 17demarzo de2023 emitido por esteDespacho,
se ordenó porel área de asistendasodal realizar visita domiciliaria en iá CALLE 41 FSUR #
17 Á-51 ESTE DE BOGOTA BARRIO ALTOS DEL ZIPA, con la finalidad de verificar i) El tipo
de vinculo que existe entre lasenteridada y las personas que habitan la propiedad ysi las
mismas aceptan queendicho lugar YURANl CHURI continúe purgando lapena quele fue
impuesta, (ii) Con qué Ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que
teridrán bajo suresponsabilidad lamanutendón delaprocerada, (iii) Ant^edentes laborales
ydé estudio dé la penada,.así como su estado civil y actividades.que desempeñaba antes
de ser privada de la libertad, por cuenta de este proceso, (iv) Lo demás que considere
pertinente: frente á la verificación delarraigo fárniliái'y sodal de la penada, en aras dé
brindar áldespacho éleméntos dé juieio par^ eliestudío de lalibertad cóndicipnaj.''

Cbnformefip anterior, seallegó' Informé dévisjta domídliarla No: 600 dél 9deabril de2023,
atendida poriáseñora Darlines Arieth Álvarez Identificáda con cédula .No. 52.448;345 dé
Bogotá, oriunda de| niunidplo de Máhátés en el departamento de Bolívar, de 44 añosde
edad, con n^eí educativo sexto gr^o ydeocupación vendedora ambulante de.tintos, quieh^
.refiere nóserfamiliar de lapenada; é indica queson"Comadres" yaque Una dé lashijas de
la penada su ahijada.

La entrevistada refirió sermadre soltera yque ensuhogar vive con sustres menores hijos,
que habita'utia casa dédos niveles encalidad dean-endataria,- donde reside hace 5 años,
cuya nbmendatura confirma: Callé 41 F sur# 17A - 51 Este, Barrio Altos del Zipa de la
localidad de San Cristóbal de esta ciudad. Indicó que por concepto de arriendo paga
$450.000 pésós mensuales y por concepto de ^rvitíos públicos paga $150.000 pesos,
comprendidos entre aguá, luz y.gas.

Ilustró laentrevistada que lacasa tiene en el primer nivel, sala cocina,, una habltadón de
"cachiyachésí'y un patio. Yenel segundo nivel seubican dos habitaciones yun baño, donde
segúncomenta solovive su grupofamiliar y donderesidiría la penadaen caso de acceder
al subrogado.

Relató que conoce a la condenada hace 9 años aproximadamente, porque i-esiden en el
mismosector, no obstante^be que llegóa Bogotá hace.12años.

Al indagar por la bcupaclóri previa a la detención dela penada, la entrevistada indicó que
vendía bolsas en los semáforos o a veces trabajaba en restaurantes, grado de estudios
primaria e indicó queprevio a sudetendón juntas pretendían retomar susestudios a través
del slstertiá devaljdadón, lo que no se llevó a cabo por la captura délapenada.

Í1 ' ^

Manifestó que la condenada vivía con el señor Ángel Tulio Murilio, quien también se
encuentra privado de la libertad, así como con sus menores hijos, los cuales indico que
actualmente se encuentran estudiando y están a cargo de una prima delapenada, amigos
y véanos.,

Respedio de sus ingresos, la señora Álvarez Sarabla refirió ingresos niensuales aproximados
entre $1.100.000 a$1.200.000 pesos, producto de las ventas ambulantes, yen reladón con
sus gastbs señaló que ascienden a $1.000.000 pesos aproximadamente.

Se conduyó de la dlligenda que, es claro que no existe un vínculo parentai entre la
entrevistada y la penada, pero la dlligenda virtual permitió identificar la aparente relación
de contienda, amistad y apoyo de la entrevistada con la penada,

Confomie lo expuesto, no seencuentra acr^ltado elarraigo familiar ni sodal dela penada,
noobstante, loanterior, se continuará con el estudio a lugar.

3.2.3 De la valoración de la conducta punible frente a la résocialización de la
penada.

Ahora, enacatamiento a la modificación introdudda al artículo 64 dél Código Penal, por la
Ley 1709 de 2014, emerge ;claro que para la procedenda dél subrogado de la libertad
condicional el juez debe valorar previamente la conducta puriibie, pues si bien este
requisito fue modificado, no fue eliminado enIá nueva ley, por lo que se procederá
de conformidad.

En punto ala váloradón.dé la conducta punible, debe itidlcar^ que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesida.d de qjmplif una péna. ya, impuesta,-en el entendido ique Iá
libertad condidbnal noésunsubrogado alquese,accede de mahélB automática cuando se
cumplen dertos requisitos formales, sino qué elmismo depende de Ja valoradoh que haga
el fuhdonarió judicial encargado del curnplimiehto de la saridón, en tomo a verificar el
comportamiento y conducta desplegada por elcondenado en el centro carcelario frente a
los hechos déllctuales o si se quiere la naturaleza dél délitO que permite advertir la
personalidad del sentendado, con el fin de sopesar si subsiste d no la necesidad de
cóhOnüár ércumplimiento delos fines dela sandón pénal, lós cuales además apunten a la
readaptadón del reo y a láprótectíón delacomunidad.

Frente a la vélói^adón de laconducta punible que debe eféctüar élJuez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad la H. Corte Constitudonal sepronundó enSentencia C- 757
del 2014 de fecha' 15 de odubre de 2014 Maglstrada Ponente Dra: Gloria Stella Ortiz
Delgado decisión enla cuál seestudió iaexequibilidad del artícuio SO jjarciál dé la Ley 1709
de 2014,' norma que modificó el artículo 64 del Código penal ysupeditó el otorgamiento de
la libertad condidonal a Iá "nmvia vatorarínn de laconducta pt/n/Wg^V suprimió el termino
"gravedad"; por lo que cojicluyó la Corté en dicfia'decisión lo siguiente:

" 36 Sin embargo, como se dijo anteriormente, elartículo 30 de ia 1709 de2014 excluyó la
réferenda a lagravedad delaconducta punible, con iocuai élJuez deejecución depenas puede
entrar a valorar también otros aspectos y elementos de dicha conducta^ La sola ampliación de!
conjunto deelementos que debe tener encuenta elJuez para adoptar una decisión enrelación con
la libertad condictonai de! condenado no representa, ,porsimisma, un probienja. En la ^ntenoa T-
S28 de2000 antes citada, iaCorte avaió estaposibilidad enreiadon con decisión^ deiosjueces de
ejecudón de penas duranteJa vigencia del Código Penal anterior, en elcual^Jos debían tener en
cuenta los antecedentes delos condenaos ysupersonalidad. EHo permite aiJuez deejecuaon de
penas recoger un mayor humero de elementos de contexto en reiaapn^n laconducta punible que
pueden serfavorables alcondenado. De taimodo que iaampliadon del conjunto de.elementos a
teneren cuenta a la hora, de deddir sobreia libertad condidonal no constituye por si misma un
defecto de constitúdOnaiidad.
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En este sentido,, ía valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios moráis para
¡d&erminar la gravedad del delito, pues la explicación de Jas distintas pautas que infonnari las
decisiones de los jueces no puede bailarse en las diferentes visionesde ios valores morales, sino en
iosprinclpiosconstitua'onaies.

ii)Laafusión albienJurídico afectado essoiounadefásfacetasdéla conducta punible, como también
¡o son las circunstancias de mayory de menor punibllidad, los agravantes y ios atenúántés, entré
otras, por lo que eiJuez de ejecuciónde penas ctótx valorar,por igual todas y cada una de estas;

iiijContemplada la conducta punibleen su integridad, según lodeclarado por eiJuez quépibrierela
^tencla condenatoria, este es sólo.unode iosdistintos factoresque debe tener en cuentaéfjuéi
de éjecudón.de penaspara deddirsobréla HartadcOndidonat, plJ&esie dato, debearmonizarse
ÍX>rr elcomportamiento delpnxesadó enprisiórt y ios d?más efenKri^útit^que penriitan analizar
lanecead de continuar conlaejédxtóh de ¡apenaprivativa de jaliberé, como bien loes,por
ejanpio. Ja partidpaaón del condenado eñ ias actividades programadas en ia estrategia dé
readaptídón social en el proceso de resóciáiizádón.

Portanto; la sólaalusión a unade lasfácétás de la conducta punihie; estoes, en elaso concreto,
sólo alhlenJurídico, nopuede tenerse, t>aJo riiriguha driunstanda, cómo motiyacion sufíaente para
rié^r iaconexión delsubrogado penaf.

Bito; porsupuesto, nosigrílflca quee!juez:de.ejec¿idón dépenasnopu^a referirse a lálesividad
•déla conductapuniblep^ valorarla, sliioquenopuedé 'quédarséáilí Cte6e, painel contrariq, realizar
•eiariaiisis compteioi.

iv)Eicumplimientode esta carga mpiivadonal también es impórtarits.pára garantizaria igualdady-
lá:^üridádjúridiá,:pués,supor)elaevaluaclón:decadas¡tuadáriéndetálléyjustifja,encadaa!0,
él.tiátamíéntodilemíidadq al que pueda ilegar^JuerdeeJixudóridepenas para cada condenado"

Ahora, si bien la predtada;corporación éti récieritésdecisiones,establecióque,para efectos
de vériflcár la procedencia :del subrogado penal bajo análisis, sé débé asignar üri pesó
importante al proceso dé réadaptaidón y resocializadóri del iiifemo, pues éstos: como
funciones y fines primordiales de la pena en un Estado Social de Derecho, son
preponderantes al: momento dé abordarefestudio de la libertad condicional; no es menos
cierto que, para dicho efectos, los elementos dé readaptación y respciallzación deben
armonizarse con la gravedad de la conducta analizada por el Juzgado tallador, para
determinar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativade la libertad.

Ál respecto la H. Corte Suprema de Justicia refirió que: "(...)unJuido de ponderación para
determinar la necesidad de continuar con ia ejecudón de la sanción privativa de la liberad, debe
asignarleunpeso importanteaiprocesodereadaptadóh y resóüalizadóndel interno,sobre aspectos
como la escueta gravead de ia conducta (analizada en forma individual); pues si así no fuera, la
retribudónJustapodría traducirse en decisiones semejantes a unarespuesta de venganza coleáiva,
que én nada contribuyen con la reconstrucción del tejidosocialy ariúianla dignidaddelser humano

Sucesivamente, el máximo órgano ordinario decantó que: "(..Jianodónderesodalizadóndel
senterKiado, como principio legitimadory objetivo supremo de taejecudón de lapena,constituye ei
centro de gravedad, consecuendaobligada de la deñnidón de Colombia como ^tado Social de
¡derecho fundado en ei respeto de ladignidad humana (articulo 1° de ia Constitución PoHUca).
(•••)

ia gravedad dé ia conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso, como el
comportamiento delprocesado en prisióny todosaquellosque fxrmltañ determinarsi seJustificala
continuadón de la ejecudón de ta pena privativade la libertad (...)"'.

' Decisión segunda Instancia No.AP2977-2022 conradicado No.61471,deldoce (12)de julio de dosmii
veinlidós(2022). M.P.FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS.
' Decisión segunda instenda No.AP3348-2022 conradicadoNo.61816,veinlisiele (27)de julio de dos mil
veintidós(2022). M.P. FABIO OSPITIA GARZON.



3.2.4.- Caso Concreto

Así las cosas, acatando lo señalado en el artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757
del 2014 y demás precedentes jurisprudenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas porel Juez falladbr en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que el respectivo análisis de la valoración de la
conducta punible desplegada por lacondenada YURANICHURI, se realizará decara a su
proceso de resocialización, para así concluir sieveritualniente enelpresente caso procede
laconcesión delsubrogado penal solicitado, paraeste momento.

El anterior estudio, se realirará desde laóptica dela necesidad decontinuar ejecutando la
pena sopesada a la función resocializadora del tratamiento progresivo penitenciario, ai
efectuar una ponderación de los factores de readaptación que ha desarrollado el interno
para lograr su reinserción social, a la luz delas funciones de lacondena aplicables enesta
etapa deejecución depenas, como lo esla prevención especial yla reinserdón social, frente
a loseleríientos de laconducta desplegada y analizada en lasentencia condenatoria.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia ha
reiterado que Y-)"nadelas funciones delapena estaprevención especialpositiva que consists
enbuscar b resoclalizaüón del condenado, respetando suautonomía ydignidad humana, pues el
objeto deidér^o penalnoes excluir al Infractor de la sociedad, sino promover la reinserdán de
este, ofrwéndole todos los medios razonables encaminados a alcanzarla. (.,.).Con taifín, eiCádigo
Penitendario y Carcelario prevé unos mecanismos terapéuticos mediante ioscuales se pretende
potenciar las cualidades de iospenados y preparados para ia vida en libertad, y unos beneficios
administrativbs quepuedenimplicar redúcción deitierhpo de privaMnde esta

Criterios que obligan álJuez de Ejecución depenas a sopesar los efectos de la pena que
hasta el momento haya purgada elcohdénádp, elcotnportamiento dei mismo éh su lugar
de reclusión, la fase déitratanilérito periltenciario en iaque seencuentra clasificado; y, .erí
general, todos los aspaos-releyánteis para establecer la funciáin resoclailzádorB del
tratarniento peniténciarid, atendiendo lo establecido enelartículo 64déi;Código Penal,- ydéli
desarrollo cjiié deésa nortiia han reaiizado' iós precedentes Jurisprudenciales.

Es: asi' que, párá efectos del otorgamiento de lá. libertad condicional, sé réitei^a, el
compórtarpientp del procesado éh prisión se debe amionizárcon losdemáselernentosútiies
quepermitan analizar lá necesidad decontinuar con laéjecución de.la pena privativa déla
libertad, tomando puntualmente él estado actual del proceso dé resócializaclón de la
condenada,*frente a todos los aspectos de láconducta punible analizada.

Argumento quefuedesarrbiladó porlaCort:e Constituciohal y laSala de asadón Penai de
la Corte Suprema de Justicia, en donde se-estableció la importancia de efectuar una
ponderación, razonable entre él proceso de reinserción del condenado y la valoración delá^
conducta punible, analizando todas las circunstancias ejementp? y consideraciones
presentadas poreljuezen lasentencia condenatoria séánestosfavorables p desfaVorablés.

Asimismo, y como se resefió en precedencia, el referido precedeiite jurisprudencial
estableció que: "(•••) ia.reievaiite de este asunto, es que la Corte reiteró la importancia
constitucional qué tienen ianesociaiizacián delaspersonas condenadas y la finalidad preventiva
especialdeiapena. Por eiio, indicó que. e!Juez deejecución depenassibien puede tener encuenta
iaconducta punible, lapersonalidadyantecedentesdetodo orden para efectosdeevaluarelproceso

condenado en procurade protegerá ta sociedadde nuevasconductas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta ias circunstancias
e^men^ yconsideraciones iwciias por eiJuéz penal en ia sentencia condéhatoria, sean estas
favorables o desfavorables alotorgamiento de ialibertad condicional de¡oscondenados

*T-640de2017
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Elemento que de igual manera tuvo en consideración la Honorable Corte Suprema de
Justicia en la sentencia de tutela conradicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde
se indicó que el Juez no solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la
conducta punible para declarar la improcedencia del subrogado bajo estudio, sino elmismo
se debe realizar con un análisis completo, hilando el comportamiento del condenado en
prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar la nMesidad de continuar con
la ejecución de la penaprivativa de la libertad.

Aunado a ello, endecisión emitida enelradicado No. 1057/110998, el14dejulio de 2020,
reiteró queeljuez deejecución de penas ensu ponderación, debe sopesar el tratamiento
penitenciario frente a la valoración de la conducta punible por la que fué condenado,
teniendo en cuenta las consideraciones plasmadas en la sentencia condenatoria sean
favorableso desfavorables,a fin de llegara la conclusión a lugar.

3.2.4.1.- De ía valoración de las conductas punibles

Mediante sentencia del 1°de agosto de 2019, elJuzgado 11Penal delQrcuito Especializado
de Bogotá, condenó a YURANI CHURI, por los delitos deCONOERTO PAFÍA DELINQUIR
Agravado, al determinar que, la precitada hacia parte de una organización delictiva
llamaba "losdiablos del cielo" que atemorizó a la localidad del barrio Santa Rosa en San
Cristóbal en la dudad de Bogotá, cuyo propósito era la perpetuadón de la posidon
privilegiada dentro del perímetro dél barrio atado, a través de la ejecudón de múltiples
conductas punibles realizadas con absoluta condenda, por Id que, existen varios
componentes que permiten calificar- las conductas punibles dela aquí condenada, como dé
mayor entidad, puesto que, existía el rol .de difei-entes personas o integrantes del referido
grupo delincuendal organizado, quienes actuaban en conexidad y suobjetivo prindpal era
la afectádón directa a; ia población del barrió Santa Rosa, Ubicado en la localidad de San
Cri'stóbal.

3.2.4.2.- Del tratamiento Penitenciario

Frente adicho aspecto yanalizado el acervo probatorio obrante en ei expediente, conforme
los documentos remitidos por elestaijiedmlentó carcelario enfre los cuales se ehcuéritran;
(i) cartilla biográfica (ji) resolución favorable (iü) certificados de.cónducta (iv);.se tiene frente
áltratamiento penitenciario delacondenada YÜRANI CHURI, que suconducta alinterior
del establedmientb carCeiarib, ha sido calificada en grado de bueña y éjeriiplar durante el
tiempo que ha permaneddo.detenido por cuenta deesta actuadón, así mismo, setiéne que
la penada no ha realizado actividades significativas para élrecohbdhiiento de r^endpn de
pena.

La penada no ha sido sujeto dé sanción disciplinaria y fue emitida en su favor resoludpn
favorable por la Directora de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá, para que el juez de ejecudón de penas cbnsidei-e- dentro de sus
facUltadés légales si leotorga o nolalibertad cbndidpnal.

No obstante loanterior, consta enlacitada cartilla biográfica allegada al paginario, qué lá
npnaria se encuentra clasificada en fase de trat^niiépto penitenciario de "nigdia"
según acta No.129-033-2023 dei 29 de mayo de. 2023, etapa que según lo dispuesto en el
ariiículo 144 del Código Penitendario yCarcelario esindpiente, pues corresponde a latercera
de las dnco fases del tratamiento penitendario®, cuyo objetivo es predsamente preparar al
condenado, mediante suresodalizadóh para la vida enlibertad ycuya ubicadon se basa en
el estudio que realiza el Consejo de Evaiuadón yTratamiento -art. 144 Ley 65 de 1993-,

S(i) Obsen/adón diagnóstico ydasificadón dél Interno (il) Alta seguridad que comprende el perico cerrado (la) Mediana
segimJad qué comprende el período serolableito (ly) Mínima seguridad opinedo abierto (v) De confianza, que coInodinS con
la Rbertad condicional.

£SíílÉlilllE' í •-!
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consejo debe valorar peirnanentemente el proceso detratamiento de|̂ Interno en una mistria
fase, lacual debe serreportada enforma escrita por elCET como mínimo cada 6 meses.

Sobr« el particular, la H. Corte Suprema deJusticia, en decisión emitida el 27 de juiio de
2022, dentro deí'radicado No;'; 61616, réflrló qué las;fases de.tratamiento penitendarlo son,
las herramientas por medio'de' las cuáles se evidencia' la prógreslvidád del sistema
penitenciarlo, la cual concluye,con la fase de confianza de.la jibertad condicional, como
finalidad de la reiiábilitación de la condena de.prisión.

En palabras de laCórtese Indicó que: eiartículo 142 expone como óbjétiva deltratamientopenitendarío "prepararalcondenado, mediante suresoaafízadqn para la v/dáen libertad^, escenanj)^
que contempla un carácter prógi^ivo iiitegradd püi" tas siguientes fases (canon Í44 ej'usdem): (i)
observación, diagnásUco y clasificación del Interno,, (ii) alta seguridad, qué compréiidé élpe^q
cerrado, (iii) mediana seguridad, que corr^ponde al¡xríqdo.semiabierto, (iv) minitha seguridad ó
período abierto, y (v) deconfianza, que cóina'decon lalibertad condicional.

Las fases derehabUitadón.yresodaiizádón eneiproceso penitendario preparan a los seritendados
para iareincorporación a¡avida encomunidadyconforme asucarácterprogresivo, p^lte concluir
que en los diferentes períodos/xir tos que atraviésán va, disminuyertdo ia rigidez enlá llmifadóii dei
derecho a la íiberiadi eo espedai ei de tocúiríocldn al interior delestablécimiéntb de ilusión y
páúlatmámenteppr li^0 dééi(Cfr. :eCT-895-20I3y T^SSI-m?):

De ése módó/ eitratamiento penitenciarió iíbsée dos aspectos basHafeSi. deun lado, lar^dárOadóp
sódal delcondenado y, del obo; la reladóh qué hay entre éi derecho a acceder a programas de
estudioy babajo quepermitan r^imirperá é incidan énéider^o a lalibertad (...).

(.,.) Soló déésa forma séhace, palpable ia progreslvidad'délsistema penitendario, cuya culminaáón
»ia bse dé cdrifráríiá dé lajibertad condiSona!^ quepresupone, la enmie^^y re^ptaaon de!
delincuente yefétiiviia sureinsera'ón alasodedad, Ic^ráriddsé tafinalidad rehabilitadoia délapena

teí las cosas, evajuadas en.copcreto las pruebas obrantes enelexpedieñtecdrréspóndientes
al proceso deresocializadón dé. la condenada, en donde.se observa que; si bien ia penada
iiá desan-nllado algunas actividades que lian propendido por su resodá|i;aqón y ha
observado tiuena conducta al interior del penal, éste, no se encuentra dasificado en la fase
de "confian7a" del tratamiento oenrténdario. etapa oue si coiridde con la libertad
rondidonal, lo qué sumado a los elementos de la valoradón de la conducta punible

. plasmados por el Juzgado fallador en la sentencia condenatoria, impiden predicar en este
momento procesal que no se hace necesaria la ejecudón de ia pena impuesta de manera
intramurala nombre de la señora YURÁNICHURI,.

Por manera que, enelcaso de YURANI CHURI,, aún sehace necesaria la ejecudón de la
pena resultado del diagnóstico - pronóstico de los elementos de resocializadpn decantados,
frente a la valoradón de laconducta punible por laquefue condenado, análisis quedebe
realizar eí Juez deejecudón dé penas, conforme lo ha desarrollado la H. Corte Constitucional
y la Sala de Casadón Penal de la H. Corte Suprema de justida, acatando las decisiones
dtadas eneste proveído, toda vez que, sibien hacumplido algo más de jas 3/5 partes de
la pena impuesta y a su favor fue emitida resoíudón favorable por el establedmiento
carcelario; lo cierto es. que, tales circunstandas ponderadas con la fase de: tratamiento
penitendario "media" en que se encuentra dasificado yla valoradón de la conducta punible
por la que fue condenado, no resultan sufidéntes en este momento procesal para predicar
qué nose hacenecesaria lá ejecución de ia pena.

Al respecto, la Sala de Casadón Penal de la H. Corte Suprema de Justicia en dedsión ^
STP8251-2020 del 22 de septiembre de 2020, con ponenda del Dr. JOSE FRANCISCO
ACUÑA VISCAYA, estabiedó;

®DecisWn segunda ..w
M.P. FABIO OSPITIAGARZÓN.

No. AP334$-2022 con radicado No. 61616. veintisiete (27) dejulio dedos m« veintidós (2022).
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minimn aclarar que, elhecha dereportar una buena conducta ycumplir con elmmimo esfáblecido depena ejecutada, no essuficiente para que seotorgue lalibertad condicional

cabaítdaá con losrequisitos estableados enlaprecitada norma.

f" oportunidades, esfundón delJuez deejecución depenas ymedidas
de ói? 1^ libertad condicional, previa valoraciónde la conducta punible. Esa facultad no exduye la evaluación de la gravedad de las acdones u
omisiones materializadas poreicondenado, talycómo quedó registrado enelfallo condenatorio

-to te defamado por la Corte Constitucional mediante las sentencias C-194 de 2005y C-757 de
mri'ifir^rin^ i?° T 'f ^ ^°°°' fxisteriores
ir^íZSfntZ'n%Z condenatoria, sin que ello

^ 't autoridad, tener en cuenta para esta valoración todas las
feron traídas a

ífir"®!; carcelario no ha remitido ante esta Sede Judicial todos losconducta de la condenada durante el tiempo que ha permanetído privada de
firií h""' ^ conducta ha sidocalifiGada de manera satisfactona para los efectos ansiados, durante toda su reclusión.

ejecutandola condenaimpuesta, con
wr?,m I ! ^" '̂'•atarnlento penitenciario siga de manera satisfactoria, yde esta manera^cumplan los fines de prevención especial yreinserción social de la pena que operan en
la etapa de la ejecución, por Ib que antes bien, deberá desarrollar actividades que
propendan por su resoclallzación. Hue

tó^t^ripr no oteta para que, con posterioridad, se i^lice un nuevo éstudio de libertad
condicional, ponderando y analizando la necesidad o no de la ejecución de la nena
conforme la realidad probatoria procesal, atendiendo elrarácter progresivo de la pen^ '

ACHUM 'a libertad condicional á la condenada YÚRANI

• OTRAS OETERMINAdíONES

en lSS^ef<^S'respetivo, pa,B qüe repose
2-Incorpwese^al presente expediente decisión del 15 dé noviembre de 2023 por el Juzgado
7s ^"'̂ ^^Pecalbado de Bogotá, mediante el cual confirmo decisión proferida el
YUMNI ACHOr? mediante la cual negó la libertad condicional

« «"«'"««°»

RESUELVE

PRÍMÉRO: NO CONCEDER \a la sentenciada YURANI ACHURI la imFRTAn
CONDICIONAL confori^é las previsioneis del artículo 64 dé la Ley 599 de 2000 modificado
pSvfde^la"'" parte mo'tirde e^a
SEGUNDO: Pese cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

yí 'íSiaySU^j
^

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se
encuentra privada de la libertad.

CUARTO- Contra esta providencia pníceden los recursos de reposición y apelación, los, --correo electrónico
cuales pueden
serniieomsbtaiacendQi

electrónico

t ^ 7 ^ ^

iriinároov.co

PLASE.-

^SALLAS

^VemTRO de SERViC'OS
JUZGADOS DE EJECüCíÜN í.t t- t.'.-o

HOnnCAClúKES

FECHA: ;

i"Ltr,l II &• ÍI7£ÍZU1¿£^CÉWU^-.1U£I2M
•N0M3RÍÍ D5 FUNCIONARIO GUí: i-iO inombre DE FUNC'.üi'̂ /'.i-cu

Jg££Íu'Xo£Í^^

C . '

_r;]

Centro de Servicios Administrativos Juzgado ds
^ecución de Penas yMediadas de Seguridad de Bogotá
En la Fecha Notifique por Estado No.
k
i

La anterior Providencia

La Secretaria
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Recurso de apelación

DYN Lo hacemos por ti <dyn.lohacemosporti@outlook.es>
Mié 13/12/2023 12:46 AM

Para:VentanlllaCentro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rannajudic¡al.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (656 KB)

PDF Scanner 12-12-2023 03.19.49.pdf;

Buen día,

Me dirijo a ustedes con el fin de allegar documentación para parte de mi proceso, esperando ser
revisados y tener una pronta y favorable respuesta.

Agradezco su colaboración y atención prestada y quedo atenta a su respuesta.

DYN LO HACEMOS POR TI

N 11:1022984264-0

CARRERA 140 #72-57 SUR

Obtener Outlook para Android
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Ventanilla Centro Sen/iciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
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i 2 archivos adjuntos (720 KB)
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De: DYN Lo hacemos por ti <dyn.lohacennosporti(3)outlook.es>

Enviado: miércoles, 13 de diciembre de 202312:46a. m. . '
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Recurso de apelación

Buen dia,

Me dirijo a ustedes con el fin de allegar docunnentación para parte de mi proceso, esperando ser revisados y tener una pronta y favorable respuesta.

Agradezco su colaboración y atención prestada y quedo atenta a su respuesta.

DYN LO HACEMOS POR TI

N IT:1022984264-0

CARRERA 14Q #72-57 SUR
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